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"Por la cual se termina una Comisión de estudios a una profesora de la Universidad 
Surcolombiana". 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las contenidas en el numerall5 

del Artículo 24° del Acuerdo 075 de 1994 -Estatuto General-, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo establecido en el numeral 15 del Artículo 24°, Acuerdo 075 de 1994 - Estatuto 
General de la Universidad Surcolombiana-, es función del Consejo Superior Universitario 
autorizar las comisiones de estudio, según los estatutos y los planes de capacitación, con 
recomendación previa del Consejo Académico teniendo en cuenta la necesidad institucional y los 
recursos financieros. 

Que según lo previsto en el Artículo 3, del Acuerdo 033 de 2017 modificado por el Artículo primero 
del Acuerdo 049 de 2017 "corresponde al Consejo Superior Universitario autorizar las comisiones 
de estudio a los empleados públicos docentes en programas de posgrado a nivel de 
especialización, maestría y doctorado, así como las estancias posdoctorales". 

Que mediante Resolución 015 del 22 de agosto de 2019, el Consejo Superior Universitario 
Autorizó una comisión de estudios a la docente MYRIAM ROCIO PALLARES MUÑOZ, para 
realizar Estudios de Doctorado en ingeniería de la Construcción en la Universidad Politécnica de 
Valencia- España, por los periodos académicos 2019-2, a 2023-1. 

Que mediante Oficio de fecha 26 de septiembre de 2022, la Profesora MYRIAM ROCIO 
PALLARES MUÑOZ, solicitd al Consejo Superior Universitario, modificar el Artículo 1° de la 
Resolución N° 015 del 22 de agosto de 2019, por medio de la cual se le concedió la Comisión de 
estudios Doctorales, con el fin de terminar de manera anticipada la misma, teniendo en cuenta 
que su último año académico culminó el 31 de julio de 2022. 

Que el Consejo Superior Universitario en sesión ordinaria del 20 de octubre de 2022, según Acta 
No. 24 de la misma fecha, al analizar los argumentos y documentos presentados por la docente 
MYRIAM ROCIO PALLARES MUÑOZ, aprobó terminar la comisión de estudios Doctorales 
otorgada mediante Resolución N°015 de 2019 a partir del 20 de octubre de 2022. 

En mérito de lo expuesto; 
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ZULLY PAOLA PINILL 
Secretaria General 
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RESOLUCIÓN 023 DE 2022 
(20 DE OCTUBRE) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Terminar la Comisión de estudios otorgada mediante Resolución N°015 de 2022 
a la Docente MYRIAM ROCIÓ PALLARES MUÑOZ, Identificada con el número de cedula de 
ciudadanía 63.449.160 de Floridablanca, adscrita a la Facultad de Ingeniería, a partir del 20 de 
octubre de 2022. 

ARTÍCULO 2°. Remítase copia de la presente Resolución a la Facultad de Ingeniería, a la Oficina 
Asesora Jurídica y a la Oficina de Talento Humano de la Universidad Surcolombiana para lo de 
su competencia. 

ARTÍCULO 3°. Comunicar la presente decisión a la profesora MYRIAM ROCIO PALLARES 
MUÑOZ. 

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Dada en Neiva, a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 

RICARDO MORENO PATIÑO 
Presidente 

Proyectó: Jennifer P Ortiz P. 
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